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RESOLUCIÓN de 28 de agosto de 2009, de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, por la que se hace pública la relación
de bene�ciarios del pago n.º 8/2008 de las ayudas de la medida
agroambiental de agroecosistemas extensivos de secano, campaña
agrícola 2007/2008.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria prime-
ra de la Ley 5/2008, de 25 de septiembre, General de Subvenciones, y en
el artículo 122.6 de la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de
la Comunidad de Castilla y León, relativos a la publicidad de las subven-
ciones concedidas, 

RESUELVO:

La publicación, en el Anexo adjunto, de la relación n.º 8/2008 de
bene�ciarios de la ayuda de la medida agroambiental de sistemas de

agroecosistemas extensivos de secano, para la campaña agrícola
2007/2008, convocadas por la Orden AYG/147/2008 de 30 de enero
(«B.O.C. y L.» n.º 22 de 1 de febrero de 2008), con cargo a la aplicación
03.05.G412A01.77072 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
para el año 2009, indicando para cada uno de aquellos el importe de la
ayuda concedida.

Valladolid, 28 de agosto de 2009.

El Director General
de Política Agraria Comunitaria,

Fdo.: J UAN PEDRO MEDINA R EBOLLO

ANEXO

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS N.º 008/2008 DE AGROECOSISTEMAS EXTENSIVOS 2007 2013, AÑO 2008
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RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2009, del Director General de Pro-
ducción Agropecuaria, por la que se delegan competencias en los
Jefes de los Servicios T erritoriales de la Consejería de Agricultura
y Ganadería en determinados procedimientos regulados en la
Orden AYG/1328/2009, de 17 de junio, por la que se regula el
Potencial V itícola en la Comunidad de Castilla y León.

El artículo 28 de la Orden AYG/1328/2009, de 17 de junio, por la que
se regula el Potencial V itícola en la Comunidad de Castilla y León
(«B.O.C. y L.» n.º 1 16, de 22 de junio), establece la competencia del titu-
lar de la Dirección General de Producción Agropecuaria para la resolu-
ción de los procedimientos regulados en dicha Orden.

Asimismo, el artículo 24.5, párrafo segundo, guión segundo de la
misma Orden regula el supuesto en el que la super�cie plantada por el
interesado sea inferior a la autorizada en el procedimiento de autorización
de plantaciones de viñedo, atribuyendo la competencia al titular de la
Dirección General de Producción Agropecuaria para dictar la resolución
por la que se ordena la inscripción en el Registro V itícola de Castilla y
León de la super�cie validada en los controles posteriores a la comuni-
cación de la �nalización de la plantación.

El artículo 48.1 de de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de
la Administración de la Comunidad de Castilla y León, dispone que el
ejercicio de las competencias propias de los órganos de la Administración
General podrá ser delegado en otros de igual o inferior categoría, aunque
no sean jerárquicamente dependientes, tanto centrales con categoría igual
o superior a Servicio, como periféricos con categoría igual o superior a
Sección, salvo disposición en contrario. 

Considerando que la competencia para dictar las resoluciones de los
procedimientos de actualización de datos del Registro V itícola de Casti-
lla y León y las de inscripción de plantaciones de viñedo en el supuesto
regulado en el artículo 24.5, párrafo segundo, guión segundo en los pro-
cedimientos de autorización de plantaciones de viñedo, ha de ser delega-
da en el Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de la pro-
vincia correspondiente por razones de índole técnica, con la �nalidad de
lograr una gestión acorde con los principios de economía, celeridad y e�-
cacia que ordenan la actuación administrativa.

En su virtud y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la
Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad de Castilla y León, y en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, 

RESUEL V O:

Primero.– DELEGAR en los respectivos Jefes de Servicios Terri-
toriales de la Consejería de Agricultura y Ganadería la resolución de

los procedimientos de actualización de datos del Registro V itícola de
Castilla y León atribuida al titular de la Dirección General de Producción
Agropecuaria por el artículo 28 de la Orden AYG/1328/2009, de 17 de
junio, por la que se regula el Potencial V itícola en la Comunidad de
Castilla y León.

Segundo.– DELEGAR en los respectivos Jefes de Servicios Territo-
riales de la Consejería de Agricultura y Ganadería la resolución de ins-
cripción en el Registro V itícola de Castilla y León de las plantaciones de
viñedo previamente autorizadas por el Director General de Producción
Agropecuaria en los supuestos del artículo 24.5, párrafo segundo, guión
segundo de la Orden AYG/1328/2009, de 17 de junio, por la que se regu-
la el potencial V itícola en la Comunidad de Castilla y León.

Tercero.– Las resoluciones administrativas que se adopten en ejerci-
cio de estas delegaciones de facultades se noti�carán al interesado con
indicación de dicha circunstancia y se considerarán dictadas por el órga-
no delegante.

Cuarto.– Notifíquese esta resolución a los Servicios Territoriales
de la Consejería de Agricultura y Ganadería y publíquese para general
conocimiento.

Valladolid, 31 de agosto de 2009.

El Dir ector General
de Producción Agropecuaria,

Fdo.: B AUDILIO FERNÁNDEZ - M ARDOMINGO B ARRIUSO

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN EDU/1790/2009, de 3 de septiembre, por la que se resuelve la
convocatoria de ayudas para alumnos con excelente aprovecha-
miento académico que cursen estudios de grado superior de música
en Castilla y León, durante el curso 2008/2009.

Mediante Orden EDU/163/2009 de 28 de enero («B.O.C. y L.» de 4
de febrero), se convocaron ayudas para alumnos con excelente aprove-
chamiento académico que cursen estudios de grado superior de música en
Castilla y León, durante el curso 2008/2009.

De conformidad con la propuesta formulada por el Secretario Gene-
ral de la Consejería de Educación, previo informe de la comisión de
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ANEXO I

SOLICITANTES QUE CUMPLEN LOS REQUISITOS PARA OBTENER LA AYUDA

ANEXO II

SOLICITANTES EXCLUIDOS POR INCUMPLIMIENTO DE REQUISITOS

selección, en atención a lo establecido en el apartado 8 de la Orden de
convocatoria.

RESUELVO:

Primero.– Conceder ayudas para los alumnos con excelente aprove-
chamiento académico, que cursen estudios de grado superior de música
en Castilla y León, durante el curso 2008/2009, por un importe de
SESENTA MIL EUROS (60.000,00 €), con cargo a la aplicación
07.01.322A05.480.0T de los Presupuestos Generales de esta Comunidad
para el año 2009 a los solicitantes y por las cuantías que se especifican en
el Anexo I de la presente Orden.

Segundo.– Denegar ayudas a los solicitantes que se relacionan en el
Anexo II por las causas que figuran en el mismo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe
interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el Consejero de Educación o bien directamente recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo de dos meses.
Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial de Castilla y León». 

Valladolid, 3 de septiembre de 2009.

El Consejero,
Fdo.: JUAN JOSÉ MATEOS OTERO




